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LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
del párrafo 2. ° del art. 8. 3 de la ley organice de Con
sejos provinciales, pues sin embargo de corresponder in- 
concus&Mivnte á lo contencioso-administrativo las cues
tiones que versen sobre agravios en él repartimiento y 
exacción individual de los impuestos públicos di rectos cuan
do pasan á ser contenciosas, ese párrafo, al mismo tiempo 
que declara de esta clase las relativas á ¡as cargas y der
ramas municipales y provinciales de toda especie, inhibe 
á los Consejos del conocimiento de las tocantes á las con
tribuciones generales, y hasta de las respectivas á las cargas 
municipales y provinciales, cuya cobranza vaya unida á ellas.

Esta excepción que presenta el citado párrafo, provino 
de que estando recicn planteado el nuevo sistema tribu
tario, no se quiso debilitar la acción fiscal, disminuyendo 
la jurisdicción de las antiguas Subdelegaciones de Rentas, 
y se hubo de reservar para mas adelante la cue tion que 
acaba de resolverse con la supresión de esos juzgados, coya 
Organización y atribuciones, como fundadas en las antiguas 
instituciones administrativas y políticas, son incompatibles 
con las actuales. Pero ya previo el caso la misma ley 
orgánica, y por eso declaró por punto general en el pár
rafo 9.° del mismo art. 8. 0 , que entenderian los Con
sejos en todo lo contencioso de los diferentes ramos de la 
Administración, para los cuales no estableciesen las leyes 
juzgados especiales, y en todo aquello á que en lo suce
sivo se extendiese la jurisdicción de tales corporaciones, 
cuyo caso ha llegado respecto de lo contencioso-administra
tivo "de la Hacienda publica.

Mas los deberes de la Administración son de muy dis
tinta naturaleza en la recaudación de las contribuciones 
directa*, esto es, de las que se imponen directamente á 
las personas en razón de su propiedad, industria u otro 
concepto, y en la de las indirectas, ó sea de las que se 
exigen de ¡as personas «on ocasión del uso que hacen de 
las cosas.

En ¡as primeras necesita la Administración tomar los dis
posiciones precisas para no violar el principio de justicia 
distributiva que exige la proporcionalidad entre el impuesto 
V las fortunas privadas; di posiciones que tienen por ob
jeto el repartimiento mas equitativo de las cargas públicas.

En las segundas no ha menester de semejantes actos pre
paratorios á la ejecución de las leyes que las establecen. 
Sus atribuciones están reducidas á darlas un inmediata 
cumplimiento. , ,

Para hacer efectivas las directas corresponde á la Admi
nistración activa, además de la determinación y clasícacion 
de la riqueza imponible, el repartimiento y exacción in
dividuales, y las facultades indispensables para conseguir 
tales fines, porque sin ellas no llegarían á veces á realizarse. 
En este concepto, la imposición y esaccion de multas, los 
apremios y los embargos en los casos prevenidos por la 
ley, son otros tantos medios de que dispone para Henar 
sus deberes de servicio público, yen los cuales nunca po
drá ser embarazada su acción.

Al repartir y cobrar estos impuestos puede suceder qqe 
se infieran agravios á los particulares, promoviéndose cues
tiones entre ellos y la Administración activa por recla
maciones dirigidas á que se les alivie o exima de las cuo
tas que les fueren asignada*, ó se les repare los agravio» 
que les hubiere ocasionado una exacción no atemperada á 
las leyes.

Estas cuestiones, que de modo alguno detendrán la mar
cha de la Administración activa, serán decididas por ¡a 
Administración contenciosa, estoes, por los Consejos provin
ciales, y el Real en su caso, que son los Tribunales compe
tentes desde la extinción de las Subdelegaciunes de Rentas.
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En el art. l.° del Real decreto de 20 de Junio último 
sobre jurisdicción de Hacienda, se dispone que ¡os nego
cios pendientes en las suprimidas Subdelegaciones de Rentas 
pasen para su continuación á los Consejos de provincia 
ó á los Jueces de primera instancia, respectivamente según 
fuere su carácter contencioso-administrntivo ó judicial. No 
detc-rmina el decreto, cu lies sean los de cada una de estas 
clases, refirlé d se para discernirlos á las disposiciones vi
gentes; mas como oins, por haberse dictado sucesivamente 
y en leyes diversa-, pueden ofrecer duda-, se ordena en 
dicho arií.ulo, para prevenirlas ó resolverlas, que por este 
Ministerio de mi cargo, se expidan las ío s k ucciones con- 
v enientes.

La propiedad está puesta por las leyes bajo el amparo 
de los Tribunales inamovib c‘, y no pueden corresponder 
pw lo tanto las cuestiones que origine á los administra
tivos, que son por su índole amovibles y mas dependientes 
dd poder ejecutivo.

Según este principio, los Tribunales comunes y no los ad
ministrativos deben conocer de las demandes sobre bienes 
y fincas del Estado, y sobre los contratos relativos a su 
disfrute. Si i embargo, por razones políticas de importancia 
ha modifícalo ese primipio la ley de couabiddad de la 
Hicieada publica de 20 de Febrero de 1850, declarando 
en su art. 10 que corresponde al orden administrativo la 
verrta y administración de los bienes nacionales, y dispo
niendo en tal virtud que las contiendas que ocurrieren sobre 
incidencias de subastas ó de arrendamientos de bienes na
cionales entre el Estado y los particulares que con él con
tratasen, se ventilen ante los Consejos provinciales, y el 
Real en su caso. D; consiguiente corresponden á lo con- 
tencioso-administrativo los negocios y.demandas que versen 
sobre la validez; inteligencia y cumplimiento de las su
bastas y arrendamientos de bienes nacional»*, y astos que 
deriven de ella*, hasta que el comprador ó adjudicatario 
de la finca sea puesto en pacífica posesión de ella. Mas 
las acciones de dominio ó cualesquiera otras que se funden 
en títulos anteriores ó posteriores independientes de la 
subasta ó arrendamiento, serán siempre de la competencia 
de los Tribunales ordinarios.

Por el mi-mo principio de garantía de le propiedad que 
la coloca bajo.la protección de Jueces inamovibles, se dis
puso en el art 17 de la ley orgánica de los Consejo*, que 
estos no entendiesen en la .ejecución de sus propias sen
tencias cuando se hubiere al efecto de proceder por re
mate ó venta de bienes, pues la ejecución de este y la 
decisión de las cuestiones que sobrevengan, corresponde á 
los Tribunales ordinarios. Entre las cuestiones sobrevinien- 
tes á que alude este artículo, se comprenden las demandas 
sobre tercerías de dominio ó de preferencia.

De conformidad con esta doctrina, la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas de 25 de Agosto de 1851 en su art. 
21 reservó el conocimiento de las .tercerías á los Tribunales 
de justicia.

E ta misma ley orgánica del Tribunal de Cuentas ha li
mitado el principio establecido por la de los Consejos de 
que corre-'ponde privativamente á los Tribunales inamovi 
bles el remite y venta de bienes, sometiendo á aquellos 
el conocimiento de los expedientes de reintegro por apre
mio de los alcances y desfalcos contra los responsables por 
el minejo de los caudales públicos.

La duda mas grave que puede suscitarse con ocasión del 
R:al decreto citado de 20 de Junio último, nace del tenor
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. Eix íf Vto, ,á tales Tribunales corresponJe entender de 
,^1$ cuetúpíiei cpiueiicioso-adinini trativa i y las de que re 
trata (o son: primero, porque ias promueve un acto de 
la Administracioe; ■segundo, porque este acto se pretende 
que ataca un derecho preexistente, cual es el del contri
buyente, á que se le apiique la justicia distributiva; y 
tercero, porque no pertenecen a niogunaotra clase de derecho. .

Si se suscitare alguna contención de carácter civil ó 
penal, esto es, que versara sobre cualquiera de las 
que origina el derecho de propiedad, ó sobte la aplicación 
de penas á delitos ó faltas pievistos por el Coligo penal, 
no es necesario advertir que serán siempre de ¡a incum
bencia exclusiva de los Tribunales de justicia.

Para hacer efectivas .las. contribuciones indirecta*, com
prendidas las, de Aduanas, corres ponde también á la-Adminis
tración activa la inmediata aplicación de la ley, y por 
tanto su exacción y la imposición de recargos ó multas en 
calidad de mediot coercitivos de acción que facilitan el 
ejercicio de sus funciones.

Pero las reclamaciones de los particulares á que dé lugar 
Ja exacción de estos impuesto*, nunca podrán tener el ca
rácter de contencioo-admini-t rali vas.

’ En efecto, semejantes reclamaciones no pueden $er mo
tivadas por actos admi iistrativos propi «mente di.h> , por
que en punto á contribuciones indirecta', no Ivy fonn-cirin 
de padiones; no se veritican repartimiento : el impuc'to *e 
dirige desde luego al p o lucro; la Administración es sim
plemente en su cobranza el brazo de la ley.

No hibieudo, pues, actos de la a Imini tracion propia
mente dichos co'nt(3 íoi qoe recl;«m«r, las cuestiones nn 
pueden versar sino acerca de la interpretación de la ley. o 
acerca de las co->(ravenciones de que esta haya sido obj-ro.

En ambos cn*o*, pues, el igor de los principios som;- 
tería estas cuestiones á los Tribunales civiles, porque ver
daderamente, ó vienen a reso.verse en cuestiones de pro
piedad, ó en conocimiento de delitos y aplicación de penas. 
Pero las circunstaneias especiales del p. í* y la aefml or- 
ganizacion de los Tribunales darían rnotiv > á que el licor 
científico oca iomse tal vez males de monta que tk-beri 
evitarse con prudencia.

A*í qué'las reclamaciones de los pnrticuhret de enrác- 
ter contencioso acerca de la aplicación de las leyes que 

. regulan los* impuestos indirecto*, se deciden y deber m se
guir decidiéndose por la Administración activa. Tales son 

' las que versan sobre aplicación del Aranceló d- la instruc
ción de Aduanas, qué son decididas por ia Dirección ge

. neral, quedando siempre de earamíi á los particulares el 
'• rSGiKrso ante el Mini tro de Hacien la.
■ ¿Knúodocaso cuando mediaren delitos ó falta*, previstos

■ por el Código peñol, el asunto pertenece á los Tribuonles 
civiles, prévia la autorización de la A Imir i traciot', nece
saria pata encau'ar á los < mpleados que han diliaquido en 
C¡ desempeño de sus funciones.

■ En atencioo, phes, á todo lo anteriormente expuesto, la 
Reína (q. Df g.) de conformidad con lo expuesto por la 
Junta de Directores generales de Iljcienda, se h« dignado 
mandar que. en la anlí:acinn del art. 1. 0 del Real decreto 
de 20 de Junio ú timo, .se rengan presentes y observen ias 
reglas siguiente»; .
• Artículo 1. 0 Corresponden al conocimiento de los 
Consejos proyinciale*, y del Real en su ca*o, las cues
tiones contenciosas relativas á la validez, inteligenria V 
«ojfnplimiento de los arriendos y subastas de lo- bienes na
cionales y-actos posteriores que de ellas »e derive", ha-ta 
que el comprador ó adjudicatario sea puerto en po-c ion 

•pacifica de ellos: y al de los Juzgado* y Tribuna es de 
justicia competentes, las que ver*en -(be el drminio de 

Jos mhmos bienes, y cualé-quiera otros dere. h.>*. que se 
funden en títu os anteriores y posteriores á la subasta, ó 
gen*' i*»dependientes de ella.

Art. 2 ° Toca privativamente a los Juzgados y T*t- 
bnnales civiles el conocimiento de las demandas detevceríi 
sobre dominio ó prelacion, aunque recaigan sobre expe- 

¡dientes administrativos.
Art 3.° Se amplía el conocimiento de lo* Gchs^jps 

provinciales, y del" Real en so caso, cu ro lo pasen á ser'có.n- 
tenciosas l >s reclamaciones de ios contribuyentes relativas 
s! repartimiento y ex>ccioi) iodividuai de las contribuciones 
directas del Estado.

De consiguiente, respecto de laJetritoría!, déberín en
tender de las recUm^ciauss de particulares por exceso de 
la cuota que les fuere impuesta en los repartimiento*, ó sea 
de agravio compirativpi con relación á los demás contri
buyentes, pero en ningún ca*o de las que versaren sobre 
apreciación de la riqueza imponible. , ,

E i cuanto al subddio iadu erial y comercial, serán Je 
gu comp.tencia la* reclamiciooes individualei que se hagan, 
dentro del phzo ptefij «do, contra las decisiones de la Ad. 
ministracioo locó, ya relativamente al repartimiento o exac
ción, ya á la imposición de multas en los casos de fraude 
Ú ocu tacón . ' ¿ ,

Tocante al derecho de hipotecas, deberán los mismo! 
Cons j >v conocer de las reclain iciones de los iutere<a.los 
contra la A i mi duración por las multas que se les -hayan 
cxi¿i lo.

E i todos los casos la recaudación de toda cuota osignada 
se Hcva-á á efecto, sin perjuicio de las resoluciones defini
tiva* q ie recaigan. ' _ - ■

Art 4 ° La Administración activa seguirá entendien
do, como hasta ahora, de las cuestiones sobre la aplicación 
de lis leyes que regulan lo* impuestos indirectos.

Art. 5. ° Si l embargo de ¡o dispuesto en 11 segunda 
pa te del art 17 de ia ley orgánica de lo; Consejo* pto- 
vinciile*, los Juzgados y Tribunales del tuero común no 
pueden entender en el remite y subasta de lo* bienes que 
se enágenen pura h icer efectivo el reintegro de la. co n i- 
buciones del E ta lo ó de las cargas innni-ipaks ó ptovin- 
ciales cuya cobranzi vaya uní la a ella*.

De orden de S. MXlo comunico i V- E. para <u inte
ligencia y demu efectos cor tes van líente*. Dio. y-.-de á 
V E. m-1 hos anos. Madrid 2) de Setiembre de 1832 a 
Bravo Murillo. ■ .

GOBIERNO DE l’RO-VINClA.
. ZkRvGoZA.

Núni. 847
Circulur mun. 395.

Los Alcaldes can-I Ilación des de esta provinrin, I 
Guardia civil, empleado* de vigilancia y demas de— 
pendichlcs de esle. Gobierno, procutarán la captura 
de los sujetos que á eoritinuacimi se espresan , y 
caso de conseguirla los rcmiúr.m bien escoltados á

■ disposición de la autoridad que los reclama. Zarago
za 2 de O-duhre 1852 —Simón de Roda.
Bdtasar <hl \ico, vecino de Torre» <le Berrellen. Lo 

red nía el Sr. Juez del distrito d« San Pablo de esta ciudad.
Por.Jva Gunenez v GimeiiiZ. gitana. vecina de esta ciudad.
Biu bara Gabafre s Giménez, id —Rof o la (liincnez v Her

nández, id. — Rosa Giménez \ Hernández, id Las reclama 
<1 Sr. Ju.-z de 1.a instancia dti disliilo de San Pabló de 
esta ciudad.

Gabriel Franco, de 26 años de edad, estatura alta, re
cio de cuerpo, vi*te calzón, chaqueta, calcillas azules y pa
ñuelo en la cabeza, odor bueno, nariz regular.

Manuel Aladren, de 22 años, estado casado , jornalero 
del campo, estatura 5 pies, Color moreno, ojos garzos, vis - 
le al estilo <b l pais, con c dzon y pañuelo en la cabeza.

Rufino Aladren, de 16 años, estatatura baja, color rnn— 
reno, ojos pardos, nariz regular, tuerto, víale calzón cor
lo, pañuelo en la cahez:i y á estilo del pais.

Los reclama el Sr. Juez Je 1 a instancia de Oirnca.
San.lalio Fornan<b‘Z, natural de Priego, de 23 anos de 

edad, estatura regular, pi lo negro, ojos pardos , nariz re— 
guiar, barba clara, cara regular, color moreno.

Lu fechuría este Gobierno de provincia. 
iNúni. 848.

Junta provinci.il de BencJiceMi ia de 'Zard^oza.
Inst.J.-da la nueva junta con arreglo ó lo dispuesto en real 

orden de 15 -le Setiembre próximo pasado, ha acordado-la 
misma en s'**i o. de 29 de dicho mes , cumpl.endo con 
lo prevenido en el arl. 43 h l reglamvuLo general de bene» 
fi •enría , desigoar

Pnm la sí cían ríe gobierno.—Sr. D. Mariano Lczcano.— 
Sr. D. LUfdcl Giménez Frvulin.—Sr. D Pablo Lozano y 
Ena. _ _ ■ •

Para la sección de administración.— Al Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia.—Sr. D. Manuel Porez Jaime.— 

- . Sr. I) Carlos üuarto. - ,
Parala sección de esladwlica.—Sr. D. Saturnino García de
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U Gotera:—Sr. ,D, Manuel Cantío
. Lo que se anuncia al público "para su conocimiento. Za

ragoza l.° de Octubre de 18o2—El Gobernador de la 
provincia , Presidente.—Simón de Boda

Ntim. 849. ' ' '
Administración de contribuciones indirectas de la provincia 

de Zaragoza.
En el din 20 del prócsimo mes de Octubre y hora de la 

Dna de la tarde, se celebrará simultáneamente en el Go
bierno civil de Madrid , en el de esta provincia y en la Ad
ministración de BenUis estancadas ile Tarazona, la subasta de 
arriendo de los derechos de consumos de. la misma eiu lad, 
para los años de 18o3, 1854 y 1^55 , bajo el tipo de 12 030 
rs. vn. en cada uno y con arreglo al pliego de condiciones 
que queda de manifiesto en dichas oficinas; cu la inteligen
cia de que la adjudicación de este remate , no obstará para 
•celebrar en el dia 30 inmediato y en los misinos sitios y hora 
la según la subasta para las mejoras del diez por ciento. Za
ragoza 30 de Setiembre de 1852 —Manuel María Monsegur.

Núm 85).
: Segunda tenencia de alcalde de Zaragoxa —Habiéndose pre
sentado en e.-la tenencia de mi cargo, Joaquín Gambon cor
redor de cuatropea, (Lindóme parto de hab'er comprado en 
el dia de ayer á una persona desconocida , una yegua cerra
da y un macho mular de tres á cuatro años; y como le ecsi- 
giese un fianza abonado para entregarle la cantidad en que 
dichas caballerías habían sido ajustadas, el vendedor ha desa
parecido sin haberse vuelto á presentar, y hallándose, estas 
depositadas de mi orden, lo pongo en conocimiento del pú
blico por medio de este anuncio á fin d • que la persona ó 
personas que se crean con derecho á ellas, se presenten en 
¡a referida tenencia , calle de la Ilarza numero 2, que acre
ditado en debida forma se les entregarán. Zaragoza 27 de 
Setiembre de 1852 —Manuel Sancho.

^úm 851
Comisión de liquidación de créditos del personal.— Pro

vincia de Zaragoza.
Los herederos de los esclaustra los fallecidos, y los demas 

señores interesados comprendidos en las relaciones que se 
copian á conliuuaciou, se servirán pasar á la secreta.la de 
esta comisión, sita en la plaza de San Cayetano en el local 
que ocupa la Administración de contribuciones Directas, 
Estadística y lincas del Estado, para enterarse do sus res
pectivas liquidaciones formadas por la Contaduría de Ha
cienda publica, y prestar ó negar su conformidad al pie 
de las mion is ; advirliendo que el que no lo verifique 
dentro del término de un mes contado desdo el dia en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial, se tendrá co
mo presentada su conformidad, y no se le admitirá ningu
na reclamación posterior.

Escláustradói fallecidot.
D. Ignacio BurilLi, franciscano. D Fernando Bea, capu

chino. D. Nicolás Bacin, carmelita. D. Gerónimo Cesler, 
carmelita I). Miguel Calvo, carmelita. D Manuel Ginov-s, 
carmelita. I) Juan Muniesa, cirimdita. D. Mariano Coley, 
trinitario. D Mateo B isto, mínimo. D Félix Le tesina, clé
rigo menor. D. Joaquín Bargas, mercenario D. Vicente 
('.orao, mercenario. I) Manuel Delgado, mercenario. Don 
Mariano Giménez, mercenario. D. Manuel Navarro , ber
nardo. D .Martin Peralta, bernardo. D Diego Soler, ber
nardo. I). Gregorio Montero, dominico. D. Antonio Vido- 
sa, dominico D. Marcelino Torres, dominico. D. Frutos 
Pablo, dominico D. Pedro Sebastian, dominico. D. Carlos 
Almao, agustino. D Juan José B »rdonaba , agustino. Don 
Pedro Forceo, agustino. D. Santiago González, agustino. 
D Manuel Gutiérrez, agustino. I). Francisco Baquero, ca
puchino. D. Manuel Calvo, francisco. D Vicente Casanoba, 
agustino. D Gerónimo Agudo , bernardo. D. Cirios Ruiz, 
mercenario D Nicolás Polo, trinitario D. Manuel Uson, car- 
mcim lita D. Ventura Serrano, carmelita. D. Pedro Maga- 
¡lon, agustino. D. Ramón Calvez, san juanista. D Mariano 
Ayala, agustino. I). Francisco Victurian Laguna , agustino. 
D. Faustino Garroberea, mínimo. D. Manuel Palas, do
minico D Vic c ü Iü Raino, trinitario. 1). Sebastian Gimé
nez, agustino.

■ Cesantes fallecidos.
D Tnmls Calvo D. Manuel Raquero. D. Joaquín Bel- 

zunce. D Tadeo Birceló. D. Manuel l.auao. D. Pablo Mo
res. D. Cristóbal Mulsa. D. Camilo Pablo. D. Silvestre 
Paré». D. Antonio Palomo. D. Manuel Sanz. D. Silvestre 

sierra. D. José Sebastian. D. Bartolomé Senao. D José 
Vidal. I). Hilario Arnedó. D. Joaquín Castillo. D. Juan 
Mendoza. D. Manuel Martínez. D Antonio Urraca. Don 
Juan Toron. D. José Chacón. I) Manuel Ger. D. Dio- 
nisro Velasco. D. José Puente. D Vicente Benedicto. Don 
Ciríaco Nicolás de Gondra D. Francisco Pons. 1). José
Cesler.

Clase activa. — Individuos fallecidos.
D. Tomás Llovet. D. Blas Fournás. D. Juan Cabañero. 

D. José Villar. D. Juan Menyú D. Antonio Vicente. Don 
Barlolorné Baria. D. Juan Manuel Gómez. D. Rafael Lar- 
rosa. D. Pedro Juan Guillen. D Mariano Torrente. Don 
Ignacio Sazatornil D. Urbano Bagues. D. Antonio Ugal- 
calde. D. Pedro Ponzano.

Derechos caducados.
D. Gaspar Torrente D. Mariano Lobera. D. Hipólito 

Argdés. D. Joaquín Laguna. I). José Lázaro. D. Mateo 
Pene. D. Victoriano Alvarez Olmedo.

Retirados de Guerra.
Coronel D José Diez de Tejida. Teniente coronel Don 

I'rancisro Romeo. Comandante D. Juan Lafuente.
Capitanes. D. José Apellaniz D. Luis Amar. D. Bal

tasar Gasea. D. Agustín Gongora. D. Blas Muntañana. Don 
Tumis Pérez. I). Juan Vienne.

Tenientes. D. Lorenzo Anaya. D. Manuel Cardiel. Don 
Pedro Colas. D Joaquín Dominguez. D. Joaquín Espin. 
1). Rosendo Franco I). Manuel Lainez I) Antonio Lea- 
ría. D. Vicente Muñoz. D. Martin Pardo. D. Malias 
Peralta. D. Cristóbal Ortiz. D. Aguslin Osed. D. Manuel 
Oñatc. D. Rafael Salgado. D. Antonio Sien. D. Mariano 
Troncho. D Isidoro Sánchez.

Subteniente. D. Manuel Villarmin.
Sargentos. José Artal Felipe Andillan. Manuel Balles

teros. Félix Benito. Vicente Benedí. Ildefonso Berdiel. 
Antonio Carbonell. Babil Garlorina. Francisco Colás. Fran
cisco Carbajal. Blas Cedíanles. Francisco Duran. Juan Her
reros. Pascual Herrer. Juan Giménez. Miguel González. 
Pedro Latorré. Victoriano Laseca. Pablo Labiano. Tovias 
Mediero. Esteban Morques. Ramón Polo. José Pinera, An
tonio Salvador.

Soldados Dionisio Aquilué. Rafael Larrea.
Zaragoza 33 de Setiembre de ¡852.—Por ocupación del 

señor Presidente, Antonio R. Prieto.—Vicente García do 
Mena, secreldrio.

Nám 852.
Gobierno de lapionincia de Logrollo.

Debiendo procederse a| remate déla impresión do! Boletín 
oficial de esta provincia para el año próximo de 1833 con 
sujeción á la Real orden da 3 de Seiicmbre do 1846, la» 
pe-smias <|ue gusten inL rosarse en esta empresa dirigirán á este 
Gobierno Imsla el 31 de Octubre próximo venidero sus pro- 
po-ici-mci en pliego cerrado por el correo, ó los deposita
rán en la caj i que so halla en la portería ,del mismo, los 
cuales deben ser uniformes en un lodo y arreglados al mo
delo que contiene dicha Real orden y a las condiciones adi
cionales que á continuación se inserían.

Real órdm de 3 de Setiembre de 1346.
D'biendo anunciarse en el Bolelin oficial de hs provincias 

el rem ite de los que se han de publicar en el año próximo, para evi
tar las multiplicadas reclamaciones que ocasionaba la subasta para 
el método prescrito en la Real orden de 4 de Abril de 1840; ha 
tenido á bien S. M la Reina resolver que para la lirilacion y 
adju hc 'cion de) Bolelin oficial del año próximo de 1847 y de
más sucesivos su observen las reglas siguientes!

l a La adjudicación di l Bolelin oficial de esa provincia para 
el año próximo se ha de verificar en el primer Domingo del me» 
de Noviembre de este año.

2 .a I.os pliegos cerrados de los que hagan proposiciones se han 
de dirigir al Gefe político por el correo ó se han de depos tar oro 
una caja cerrada y con buzón quo estará espucsta al público en la 
casa del Gobierno político en todo el mes de Octubre.

3 a A I >s 3 de L tardo del primer Domingo de Noviembre 
el Gefe político acompañado del secretario y del oficial interven
tor, abrirá públicamente los pliegos que so le hayan dirigido por 
el correo ó se encuentren en la caja.

4 .a El secretario los leerá en voz clora é inteligible: Pregun
tará á los concurrentes si se han enterado de las proposiciones 
leídas , y si alguno pidiere que so vuelva á leer el precio que cada 
uno ofrece, se ejecutará en el acto.

5 .a Loe pliegos de las proposiciones que hayan de hacerse han 
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df ser uniformes en todo menos en el precio que se ofrezca, y ha 
de contener las comiicioncs siguientes:

1 .a 1) N. de N. ve.mwde propone redactar y publica,
el Boletín oficial de la provincia de.... Ioslui.es,miércoles y viernes d< 
tolo el año de 1863, y repartirlo por su cuenta y nesgo a los sus 
critores de la capital en los mismos dias, enviándole por el corre

. 1 . . i- • *1.1 - .. «? cnenri t me

I en los mismos dias, enviándole por ei corre- ¡e esta capuai uuu « v ..... — - ---- - -- ---
viiiii . ......... (1 publicación, á losdemas pueblos ysuscrilores. lacamento de la Guardia civil de la provincia, mas al Gapitaa de
Ha de insertarse en el Boletín bajo el epígrale de artículo la misma. . . .

mas inmedia o al de *
2.a

de olido t--dos los anuncios circulares y documentos que se le reTimo» IV» dUUiiuius, UU'^U.U.VJ J ....------------ -- ------------- 3-

tes de las iros de la tarde del día anterior á la publica- faltare ainitan anlu» — ■- —, .... i "i r i
cion con las fomnlidades prevenidas en la Real orden de b de 
Abril de 1839, y las que b s dirijan los Capitanes generales de lo» 
distritos militares en virtud de la autorización que se les conce
dió por la ley de 9 de Agosto del mismo ano.

3 .a El tamaño d i Boletín ha de ser de a pliego de marquilló 
número 3.'° tirado en buen papel, de letra llamada de lectura, y 
cada plana llevará dos columuM de sesenta líneas cada una.

4 .a Cuando en el Bohlin ordinario no cupiese alguna órden, 
reglamento -etc. ni aun en letra de glosilla, se aumentará por cuen
ta del redactor el phego ó pliegos necesarios para qu? no se m 
terrumpa la inserción si el Gefe politi'co lo considera urgente.

5 a Los anun-cies relativos ó amortización se insertarán con
forme á lo prevenido en la Real órden de 8 de Julio de 1838

6 a Se darán boletines extraordinarios cuando el Gefe políti
co considere que nopuede demorarse la eirculatcioR de alguna orden

7.a Los avisos de los ayuntamientos remitidos por el Gefe po
lítico á la redacción, si insertarán gralúilan>ente.

8 a En el prim r boíetm de cada mes se insertará aun cuan 
do sea en suplemento,-el índioe de todas las órdenes del mes an
terior, y el día último del año uno general conforme al que se h 
pase por el Gobierno político ,

9 a Por cada -ejemplar del boletín se ha de pagar , 
maravedís vellón, pero nada por un ejemplar para1 la Blbliotec;' 
nacional, otro para la provincial, uno parad Consejo provincia1 
y dos para el Gobi-Ttio político , y uno para cada Diputado - 
corles de la provincia imkmtras las córtés oslen reunidas. ,

10 . Ha de cobrar por trimestres adelantados el precio de 
las suscriciones ‘de los pueblos, según la nota de ellos que 
le pasará el Gefe político, al precio indicado, entendiéndose di
rectamente con los alcaldes á quienes será de abono este gasto, 
cuya satisfacción nn sufrirá d<*mera en caso alguno. ,

11 Se (diliga el proponente á otorgar la correspondiente es
critura de fianza á satisfacción del Gefe político , por el impertí 
de la mitad de las suscriciones de loa ajunlamienlos.

12 . Los gastos dé la «crktura de fianza serán de cuenta de!

18

proponente. . , . .
13 . Si se presentase (Ara ú otras proposiciones igealcs en el 

precio de cada ejemplar del Boletiiiy se conforma él proponenle 
en que la suerte decida la persona á quien se lba de adjudicar; 
pero si iá proposición igual fuese hecha por el actual empresam 
del Ixdétin; será esta preferida sin dar lugar al sorteo

(Fedha y firma del que haga la prtqme t .)
6 .a Inmediatamente despuesde leídos todos los pliegos de las 

propuestas, deélarará el Me político la adjudicación del boletm.
7 .a El Gefe político remitirá a este Ministerio una relacim 

de las personns qwv hayan, lumbo proporciones, con expresión de 
los precios, y de la adjudicación que haya declarado.

8 .=a El Gefe político hará insertaren los boletines del mes-cor 
Tiente esta Real orden , pora que se atengan á sus disposicione- 
los que soliciten la empresa.

9 a Quedan ademas vigentes las Reales disposiciones sobre los 
boletines tríales, de 20 de Abril de 1833, 15 de Marzo de 183a 
12 de Junio de 1837; 8, 13 y 9 de Octubre de 1838; o y b d. 
Abril, y 9 de Agosto de 1839, y 5 de Abril de. 18 .1.

De orden de 8. M. lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes a su cumplimiento.

a d ic c io n e s .
1 .a Conforme á la regla 5 a déla anterior'Real órden, no s 

admitirá pliego alguno de proposiciones que no tenga la forma 
lidad y condiciones que en el mismo se prescriben siendo deslíe , 
diados en el acto los que carezcan de los espresados requisitos.

2 a No se permitirá variar en nada la condición 3.a que exige 
papel de marquilla número 3. . ,

3 .a Ademas de lo prevenido en la condición 6 a se daran Bo- 
elines extraordinarios ó aumentará el pliego ó pliegos necesario! 
al ordinario por cuenta del redactor, siempre que la abundanci 
de materiales lo requiera a juicio del Gobierno político.

4 .a La condición 9.a se llenará clara y distintamente .esprc-

ando 20 , 30 40 mn. etc. sin buscar subterfugios que dan lugar 
i cuestiones y entorpecen el que á primero de año esté adjudi--
cado el remate.

5.a Ademas de los ejemplares que con arreglo a la condición 
9 a entrega gratis el rematante, uno al Comisario de P, y S. P. 
le esta capital, otro al Comisario de montes y otro á cada des-

6.a Cuando por omisión del rematante ó extravio en el correo 
i,v algún ejemplar del boletín á los Alcaldes y demas á quie^ 

íes debe mandarlo oficialmente la redacción, le reclamará de la 
misma sin que pasen mas de dos correos y deberá cubrir dicha 
falta, solo acudirán á mi autoridad cuando el rematante se ne
gare á cumplir remitiendo otro ejemplar. ,
D 7.a No se admitirán las proposiciones que se'presen ten sin el cer
tificado de haber hecho en la depositaría de este Gobierno la con^ 
signacion de 8000 rs. en metálico ó en papel del listado á precio 
corriente, cuya cantidad deberá dejar en lianza el que remate la 
publicación del Boletín por todo el tiempo á que se eslienda su 
contrato, devolviéndose á los demas hcitadores su respectivo de
pósito lue^o que se halle adjudicado el remate á uno de los cou—
cúrrenles. ‘ .

8 a Será obligación del redactor inserí; r íntegros en el Boletm 
los repartimientos individuales de las contribuciones territorial é iu- 
luslrial según se previene por la Real órden de 15 de Marzo último, 
inserta en el Boletín núm. 37.

9 a En el precio en que ofrezcan publicar el boletín ha de 
<er incluido el importe del franqueo previo del mismo. Logroño

je Setiembre de 1852. — Manuel Laño.
Catnandanciu de lu Guardia dail de la producía de Zara— 

goza._ Los dueños ó apoderados de las casas cuarteles que 
ocupan la fuerza del cuerpo en esta provincia, podrán pasar 
á la oficina de dicha Comandancia ó percibir la mensualidad á 
cuenta de alquileres del mes de la fecha , en los dias 5, 6, 7 y 
8 ambos-inc'íusivai.—Zaragoza 3 de Octubre de 1852.—El
Comandante, Diego Milicos.

PAK l H NO OFICIAL.
El que quiera interesarse en el arriendo por una, dos 6 

tres invernadas, de las yerbas del monte y soto de Alfajariu, 
correspondientes d la testamentaría del Excmo. Sr. Duque 
de Alaron, presentar A su pi oposición en casa del adminis- 
treídoi? judiiial de dichos bienes D Vicente Normante, que 
vive en Zarcalle de L.ontamina nitm 67 tuarto 2. • , 
en cuya casa habitación estará de. manijiesto el pliego de 
co*ldui9,ne;S•. los liiitadores tendrán lugar de p'es ntar sus 
pr.opusiiiones en pliego cerrado hasta el día 1 I de Octubre . 
á las dieten punto de su mañana en tuyo din y hora se 
adjudicará el arriendo al que hubiere hecho proposición mas 
ventajosa, siempre que se manifieste la cantidad jija .que se 
ofrece,y merezca aprobarse por esta administración 
‘ Con la competente autorización del Excmo Sr Goberna
dor de esta provincia, el ayuntamiento de TaneUpapa, sa
cará á publica subasta en arrendamiento en los dias 3 y 
10 de Octubre, el horno de pan cocer perteneciente á sus 
propios, bajo el pliigo de condiciones aprobado por di. ha 
superior autoridad", el que quiera interesarse en dicho ar
riendo acudirá los dias señalados ¿i tas casas tonsistoria- 
les de dicho pueblo ádas dos horas de sus tardes que se 
rematará en el mas ventajeo postor. ,

El ajuntamiento de la vill i de Sos, en virtud de orden 
superior, sacará á pública subasta los dias 3^ 10 de Oc
tubre á las nueve de sus respectivas mañanas^ en, las salas 
consistoriales las nueve dehpsas que tienen adjudicadas los 
propios de la misma siguientes: Fillera, Nabas de medio, 
Lamora, Sofuentes, Umanga, Vallriguera, Sasiello^ M.i- 
millas, Barues; para la pastura en la invernada próxima 
desde el 20 de Diciembre al 3 de Mayo del año viniente, 
bajo el pliego de condic iones que se pondrá de manifiesto 
en el acto de las subastas-, el que quiera interesarse en stt 
arriendo, se presentará dichos dias y hora en que se ndju-, 
dú ará en favor del mas ventajoso postor , ,

El ayuntamiento constitucional de la villa de Pin¿t, previa 
amorizacion del Excnm Sr Gobernador de la provincia pro- 

• cederá al arriendo en pública subassa de las yerbas de dos 
" dos acampos llamados Dateras y Perdigueras. en los dias 
3^10 de Octubre á las once de sus mañanas: en cuyos 
actos se enterará á los lidiadores de los pactos y condiáo- 
tus que han de regir en el arriendo.

¿arugozu: Imprenta Nacional.
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